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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00617-00. 
 
El postulante solicita nuevamente que se entregue el vehículo aquí 
comprometido, en aras de desarrollar la revisión técnico mecánica y concretar 
la dación en pago planteada en su momento, siendo que, con ese objetivo, ha 
allegado el soporte que versa sobre los requisitos establecidos para ese fin, 
insertados en la página oficial de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C.  
 
Así, tomándose en consideración que la aludida actividad es necesaria para 
materializar el traspaso del rodante, la Judicatura autoriza al pretensor, con 
miras a que retire el automotor del correspondiente parqueadero, con el 
exclusivo propósito de surtir la denotada revisión, teniéndose que, una 
vez cumplido ese acto, retornará el bien mueble al mencionado sitio; 
proceder que tendrá que ser debidamente acreditado ante el Despacho. 
 
Por lo tanto, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, remítase el 
correspondiente comunicado ante el nombrado aparcadero. Esto, 
especificándose la actuación para la cual se ha autorizado la provisión 
temporal del automóvil. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 2 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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